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SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA 

4149-05 POR LOS SERVICIOS DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

ARTÍCULO 18.- LOS DERECHOS CAUSADOS POR LOS SERVICIOS PRESTADOS EN CUMPLIMIENTO DE 

LA LEY DE INFORMACIÓN PÚBLICA, ESTADÍSTICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO 

DE MORELOS, SE CAUSARÁN Y LIQUIDARAN CONFORME A: 

CONCEPTO CUOTA 

4149-05 POR LOS SERVICIOS DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

A) POR LA REPRODUCCIÓN DE COPIAS SIMPLES, POR CADA UNA: 0.00882 S.M.V. 

B) POR LA REPRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN EN OTROS MEDIOS:  

a) EN MEDIOS INFORMÁTICOS POR UNIDAD:  

1. DISCO MAGNÉTICO DE TRES Y MEDIA PULGADA. 0.0705 S.M.V. 

2. DISCO COMPACTO (CD). 0.1411 S.M.V. 

3. DISCO VERSÁTIL DIGITAL (DVD). 0.1940 S.M.V. 

b) EN MEDIOS HOLOGRÁFICOS POR UNIDAD. 1.00 S.M.G.V. 

c) IMPRESIONES POR CADA HOJA. 0.0176 S.M.V. 

d) IMPRESIONES EN PAPEL HELIOGRÁFICO HASTA 60 X 90 CM. 2.00 S.M.V. 

e) POR CADA 25 CM. EXTRAS. 0.50 S.M.V. 

QUEDA EXENTO EL PAGO DE LA INFORMACIÓN QUE SE GENERE CON MOTIVO DE LA RESPUESTA A 

UNA SOLICITUD DE ACCESO A DATOS PERSONALES O A LA CORRECCIÓN DE LOS MISMOS.  

LOS SOLICITANTES QUE PROPORCIONEN EL MATERIAL EN EL QUE SEA REPRODUCIDA LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA QUEDARÁN EXENTOS DEL PAGO PREVISTO EN ESTE ARTÍCULO.  

LOS DERECHOS QUE SE GENEREN AL AMPARO DE ESTA DISPOSICIÓN NO CAUSARÁN, EN NINGÚN 

CASO, EL IMPUESTO ADICIONAL A QUE HACE REFERENCIA LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MORELOS. 

PARA LA EXPEDICIÓN DE COPIAS DE DOCUMENTOS Y LA REPRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN EN 

OTROS MEDIOS COMPRENDIDOS EN ÉSTE ARTÍCULO, DEBERÁN DE CUBRIRSE PREVIAMENTE LOS 

DERECHOS RESPECTIVOS. 

LAS COPIAS CERTIFICADAS NO ESTARÁN COMPRENDIDAS EN LAS DISPOSICIONES A QUE SE 

REFIERE ESTE ARTÍCULO Y SE CAUSARÁN DE CONFORMIDAD CON LAS TARIFAS AUTORIZADAS EN LA 

PRESENTE LEY. 

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA 

4149-06 POR LOS SERVICIOS EN MATERIA DE ECOLOGÍA 

ARTÍCULO 19.- POR LOS SERVICIOS EN MATERIA DE ECOLOGÍA ESTOS SERVICIOS CAUSARÁN 

DERECHOS CONFORME A LO SIGUIENTE: 

CONCEPTO CUOTA 

4149-06 SERVICIOS EN MATERIA DE ECOLOGÍA. 

A) CONSTANCIA DE NO AFECTACIÓN ARBÓREA:  

a) EN CONSTRUCCIONES DE CASAS HABITACIÓN EN COLONIAS Y POBLADOS. 1 A 3  S.M.V. 

b) EN CONSTRUCCIONES DESTINADAS AL COMERCIO EN COLONIAS Y POBLADOS. 1 A 4 S.M.V. 

B)  DERRIBO DE ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA E INTERIOR DE PREDIOS PREVIA 

INSPECCIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ECOLOGÍA: 

 

a) DE 5 A 16 CMS. DE DIÁMETRO, POR PIEZA. 2 A 10 S.M.V. 

b) DE 16 A 40 CMS. DE DIÁMETRO, POR PIEZA. 5 A 20 S.M.V. 

c) DE 40 CMS. DE DIÁMETRO EN ADELANTE, POR PIEZA. 10 A 40 S.M.V. 

d) PODA DE ÁRBOLES CON AUTORIZACIÓN, POR PIEZA. 1 A 10 S.M.V. 

C) PODAS SEVERAS PREVIA INSPECCIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ECOLOGÍA. 5 A 20 S.M.V. 

D) A QUIEN REALICE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN PARA DESARROLLOS 

HABITACIONALES Y/O NEGOCIOS QUE REQUIERAN SE LES OTORGUE LA 

CONSTANCIA DE NO AFECTACIÓN ARBÓREA, PARA EL TRÁMITE RESOLUTIVO DE 

IMPACTO AMBIENTAL, SE MANEJARÁ LA SIGUIENTE TABLA DE COSTOS: 

 

a) 1 A 1,000 M2. 3 A 70 S.M.V. 

b) 1,001 A 5,000 M2. 70 A 130 S.M.V. 

c) 5,001 A 10,000 M2. 100 A 200 S.M.V. 

d) 10,001 A 20,000 M2. 200 A 500 S.M.V. 

E) TALA DE ÁRBOLES EN PROPIEDAD PRIVADA: 5 A 10 S.M.V. 
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